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PRODECON DETERMINA QUE LA AUSENCIA DE REGLAS DE CARÁCTER 

GENERAL NO IMPIDE LA COMPENSACIÓN DE SALDOS A FAVOR 

 

Estimados clientes y amigos: 

 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) informó que la falta de reglas 

de carácter general emitidas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), en las cuales 

se establezcan las formalidades para presentar la solicitud de compensación de saldos a favor 

contra contribuciones omitidas y sus accesorios observados durante el ejercicio de facultades 

de comprobación, no constituye impedimento para ejercer dicho derecho, conforme a lo 

dispuesto en el sexto párrafo del artículo 23 del Código Fiscal de la Federación (CFF). 

 

En el Análisis Sistémico 5/2025, PRODECON abordó la problemática que enfrentan los 

contribuyentes sujetos a una visita domiciliaria o revisión de gabinete que, al ser notificados del oficio 

de observaciones o de la última acta parcial, buscan regularizar su situación fiscal mediante la 

compensación de saldos a favor previamente generados y declarados. 

 

El SAT había sostenido que dicha compensación no procedía por no existir reglas de carácter 

general que establecieran el procedimiento y requisitos correspondientes; sin embargo, PRODECON 

concluyó que la falta de dichas reglas no impide al contribuyente ejercer la opción prevista 

en el artículo 23 del CFF. 

 

El organismo señaló que el artículo 18, cuarto párrafo del CFF, dispone que cuando no existan 

formas o formatos aprobados por la autoridad, las promociones deberán reunir los requisitos 

establecidos en el citado precepto legal. En consecuencia, los contribuyentes pueden presentar sus 

solicitudes de compensación en libertad de forma, siempre que cumplan con los requisitos generales 

previstos en dicho artículo. 

 

PRODECON recomendó al SAT emitir las reglas de carácter general necesarias para 

establecer las formalidades aplicables y evitar criterios dispares por parte de las unidades 

administrativas fiscalizadoras, así como abstenerse de rechazar las solicitudes de 

compensación bajo el argumento de la inexistencia de tales reglas. 

 

El criterio contenido en el Análisis Sistémico 5/2025 reitera la interpretación favorable al 

contribuyente respecto al derecho de optar por la compensación de saldos a favor aun en ausencia 

de reglas administrativas específicas, en tanto se cumpla con los requisitos generales del artículo 23 

del Código Fiscal de la Federación. 

 

Al respecto, se indica el siguiente link para su consulta: 

 

https://www.prodecon.gob.mx/home-prodecon/analisis-sistemicos-enlace-y-regulacion/analisis-

sistemicos/ 

 

 

Para mayor información consulte a los expertos de CS ENCOR, así como nuestros boletines en: 

www.csencor.com 

 

Pedro Trejo ptrejo@csencor.com 
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